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RESOLUCIÓN C.E.I. Nº 12/2024 

“Por la cual se tiene por definido el cómputo de votos de los Comicios y se proclama a las nuevas Autoridades 

de la Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional de Itapúa (FEUNI)” 

Encarnación, 27 de junio de 2.024 

VISTO: La Resolución C.E.I. Nº 02/2024, por la cual se convoca a elecciones para integrar la Comisión 

Directiva de la Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional de Itapúa y aprueba el calendario 

electoral,; y 

CONSIDERANDO:  

Que, las mencionadas elecciones se desarrollaron en un marco de absoluta normalidad, destacándose que todos 

los participantes del proceso electoral y las autoridades de mesa cumplieron con responsabilidad sus respectivas 

funciones, logrando así la transparencia y eficacia durante todo momento. -------------------------------------------- 

Que, los estudiantes de la Universidad Nacional de Itapúa, en su sede Encarnación y distintas filiales,  

han demostrado responsabilidad cívica al acudir a sufragar en el día señalado, por lo que, cerrada la votación en 

la hora establecida en los diferentes lugares de votación, los Presidentes y los Vocales de las mesas receptoras 

de votos, procedieron al Escrutinio.--- 

 Que, se ha procedido al análisis de las actas correspondientes y practicado el cómputo definitivo de los 

resultados electorales, así como de los nulos y de los emitidos en blanco, desprendiéndose el siguiente resultado 

ENCARNACIÓN 
 

Lista Movimiento 
En 

números 
En letras 

1 “ReUNIdos” 247 Doscientos cuarenta y siete  

VOTOS NULOS  9 Nueve  

VOTOS EN BLANCO 3 Tres 

SUMA TOTAL DE VOTOS 259 Doscientos cincuenta y nueve  
 

MARÍA AUXILIADORA 
 

Lista Movimiento 
En 

números 
En letras 

1 “ReUNIdos” 44 Cuarenta y cuatro  

VOTOS NULOS  1 Cero 

VOTOS EN BLANCO 5 Cinco 

SUMA TOTAL DE VOTOS 50 Cincuenta  
 

NATALIO  
 

Lista Movimiento 
En 

números 
En letras 

1 “ReUNIdos” 22 Veintidós  

VOTOS NULOS  1 Uno 

VOTOS EN BLANCO 2 Dos 

SUMA TOTAL DE VOTOS 25 Veinticinco  

 

GENERAL ARTIGAS 
 

Lista Movimiento 
En 

números 
En letras 

1 “ReUNIdos” 7 Siete 

VOTOS NULOS  0 Cero 

VOTOS EN BLANCO 0 Cero 

SUMA TOTAL DE VOTOS 7 Siete 
 

  



Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional de Itapúa 

COMITÉ ELECTORAL 
 
 

 

CORONEL BOGADO 

 

Lista Movimiento 
En 

números 
En letras 

1 “ReUNIdos” 37 Treinta y siete  

VOTOS NULOS  4 Cuatro 

VOTOS EN BLANCO 4 Cuatro 

SUMA TOTAL DE VOTOS 45 Cuarenta y cinco  

 

Que, de conformidad a los cómputos definitivos de la jornada electoral, se tiene que han sufragado un total de 

386 (trescientos ochenta y seis) electores, arrojando el siguiente resultado: Movimiento (ReUNIdos): Votos a 

favor: 357 (trescientos cincuenta y siete); Votos en Blanco: 14 (catorce); Votos Nulos: 15 (quince).---------------

-------------  

 Que, cabe remarcar finalmente, que todo el proceso electoral se llevó a cabo cumpliendo todas las etapas 

establecidas en el Calendario Electoral, de acuerdo a la Resolución C.E.I. Nº 02/2024 que fuera debidamente 

comunicada al Estamento Estudiantil de esta Casa de Estudios.----------------------------------------------------------- 

Que, la organización, dirección, fiscalización y realización de las elecciones para integrar la Comisión Directiva 

estará a cargo del Comité Electoral, conforme reza el artículo 49 del Estatuto de la Federación de Estudiantes de 

la Universidad Nacional de Itapúa. Así mismo, el mismo cuerpo legal, en su artículo 54, inciso “a” establece 

que es atribución del Comité Electoral dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EL COMITÉ ELECTORAL DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPUA 

RESUELVE: 

1) TENER POR DEFINITIVO el cómputo de votos pertenecientes al Estamento Estudiantil de la 

Universidad Nacional de Itapúa, en los términos consignados en el cuerpo de la presente Resolución. 

 

2) PROCLAMAR como Autoridades de la Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional de 

Itapúa (FEUNI) para el periodo 2024 –2025, a los siguientes estudiantes: 

 

COMISIÓN 

DIRECTIVA FEUNI 

2024-2025 

MIEMBROS 

TITULARES 

CARGOS NOMBRES Y 

APELLIDOS 

C.I. N° FACULTAD 

1. Presidente Ángel Matías Mereles 

Lisboa 

4.925.200 Ciencias Económicas y 

Administrativas 

2. Vicepresidente Giovanna Andrea Sitzmann 

Zimmer 

5.381.458 Humanidades, Ciencias 

Sociales y Cultura 

Guaraní 

3. Secretaría General Fátima Viviana Valinotti 

Venialgo 

4.519.398 Ciencias y Tecnología 

4. Secretaría de Tesorería 

y Finanzas 

Nohelia Elizabeth Pérez 

Cáceres 

3.803.611 Ciencias Agropecuarias y 

Forestales 

5. Secretaría Académica y 

de Bienestar Estudiantil 

Luis Enrique de Assis Ruiz 5.411.039 Medicina 

6. Secretaría de Prensa y 

Eventos 

Ángel María Correa Bareiro 4.847.792 Ingeniería 

7. Secretaría de Deportes Fernando Andrés Cuadra 

Fenstenseifer 

4.478.848 Ciencias Jurídicas 
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COMISIÓN 

DIRECTIVA FEUNI 

2024-2025 

MIEMBROS 

SUPLENTES 

CARGOS NOMBRES Y 

APELLIDOS 

C.I. N° FACULTAD 

1. Presidente Nilva Raquel Santos García 4.365.696 Ciencias Económicas 

y Administrativas 

2. Vicepresidente Daniel Salvador Roa Zurita 8.717.338 Humanidades, 

Ciencias Sociales y 

Cultura Guaraní 

3. Secretaría General Luis Augusto Delvalle Montiel 6.822.429 Ciencias y Tecnología 

4. Secretaría de Tesorería y 

Finanzas 

Brahian Ezequiel Figueredo 

Rodas 

3.988.111 Ciencias 

Agropecuarias y 

Forestales 

5. Secretaría Académica y  

de Bienestar Estudiantil 

Jonatan Isaac Verón Báez 5.144.413 Medicina 

6. Secretaría de Prensa y Eventos Pamela María Sol Ayala 

Maidana 

5.096.652 Ingeniería 

7. Secretaría de Deportes Gregoryn Matías Sanabria 

Acuña 

5.788.243 Ciencias Jurídicas 

 

 

3) COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.----------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

Univ. Danna Servín Univ. Christopher Mendoza Univ. Paloma Martínez 

Secretaria Vicepresidente Presidente 

Comité Electoral Comité Electoral Comité Electoral 

 

 

 

          

 


